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Padres y tutores, según encuesta de ONG

Avalan prohibición de
comida chatarra en

escuelas del país
Rolando Ramos

rolando.ramos@eleconomista.mx

n México, 9 de cada diez ciuda-

E danos de los cuales 59% son

padres, madres o cuidadores
de niños y adolescentes de primaria,
secundaria y preparatoria, y 41% no

tienen hijos o no son cuidadores prin-
cipales de alumnos de dichos niveles

educativos- están de acuerdo con la

regulación de alimentosy bebidasper-
mitidosynopermitidos en las escuelas.

De acuerdo con la "Encuesta nacio-

nal sobre alimentación escolar 2025",
levantadapor la empresa Dinamia para
la organización internacional Alianza

por la Salud Alimentaria y difundi-
da por la asociación civil El Poder del

Consumidor, ocho de cada diez (84%)
de los 900 entrevistados aprueba pro-
hibir laventa de comidachatarray be-

bidas azucaradasdentro de la escuela y
siete de cada diez (74%) que se prohíba
afuera de los centros educativos.

La medición levantada durantecua-

tro meses del pasado ciclo escolar re-

vela que 73, 44 y 27% de encuestados

dijo, respectivamente, que hay ventade
frutasy verduras dentro de la escuelas

(manzana, zanahoria, naranja, san-

día, pepino); cereales integrales (avena,
amaranto, palomitas naturales)y semi-
llas (almendras, habas, chícharo seco).

Sólodos de cadadiez (28%) respondie-
ron que al interiorde las escuelasvenden

productos ultraprocesados 0 chatarra a

granel o empaquetados con sellos ne-

grosy leyendas (frituras, dulces, galletas,
helados); 29, 28 y 23 y 10%, respectiva-
mente, contestó que venden alimentos

preparados fritos y/o con alto contenido
de saly/oazúcar (pizzas, hot dogs, ham-

burguesas, banderillas tacos dorados,

postres otros), yogures endulzados,
refrescosy bebidas energizantes.

El 56% de los entrevistados afirmó

que en las escuelas no hay bebederos

o dispensadores de agua funcionando.

Durante la conferencia de prensa
en que se presentó la encuesta, Liliana

Bahena, coordinadora de la campaña
de alimentación escolar "Mi escuela

saludable" de El Poder del Consumi-

dor, afirmóquecon la aplicación de los
Lineamientos de alimentospermitidos
ynopermitidos en las escuelas del país
hay un cambio en la oferta alimentaria

a cuatro meses de la implantación de la

regulación en la materia.

"En tan sólo cuatro meses de im-

plementación de los Lineamientos se

ha logrado un avance sustancial que
no se registró en 15 años. Empieza a

haber más disponibilidad de alimentos

saludables, especialmente de frutas y
verduras, y menor disponibilidad de

productosultraprocesados", aseguró.
Isabel Ferré, oficial de Nutrición en

Unicef México, comentóque las refor-

mas que dieron pie a que se generara
la estrategia nacional "Vive saludable

vive feliz" y todos los cambios en la

normatividad estánsiendo un ejemplo
para el restodel mundoy la región, y
un granpaso para México.

"Desde Unicef reiteramos nuestro

compromisopara acompañar al gobier-
no de México en la implementación,mo-

nitoreoyevaluación deesta políticapara
asegurarsu impactoysostenibilidad".

Vivían Pérez Jiménez, asesora de
Enfermedades No transmisibles de la

OrganizaciónPanamericana de la Salud

(OPS), felicitóy reconoció "losesfuerzos

que ha hecho el gobierno de México en

implementarestaspolíticas regulatorias
enfocadas y orientadas a mejorar los
entornosalimentarios escolares.

"La recientenormativa que prohíbe la

ventade productos Itraprocesados con

sellosde advertenciaypromueve losme-

nús nutritivos en las escuelas constituye
un paso firme hacia la protección de la
saludde las niñas, niñosyadolescentes".
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Bienvenido

Desde
hace unos

meses en

México, se

prohibió la

venta de
comida alta

en azúcares

y refrescos,
entre otros.
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